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El "universo de posibilidades" de los medios de
comunicación en la gestión del riesgo

El proyecto PREDECAN (Apoyo a la Prevención de Desastres
en la Comunidad Andina), que adelanta la Comunidad Andina
con el apoyo de la Unión Europea, contempla, como uno de
sus componentes o "resultados", el trabajo con los medios de
comunicación y con el sector educativo.1Oo

Para tal efecto, en asociación con las autoridades de los paises
andinos encargadas de la gestión del riesgo en el respectivo
pais, se han comenzado una serie de talleres y actividades
complementarias que, entre otros objetivos, tienen los
siguientes:

. Contribuir a la comprensión, por parte de los comunicado res
y de sus públicos, de los factores y procesos generadores

de riesgos y desastres, incluyendo el análisis critico
de diferentes experiencias locales, nacionales e
internacionales.
Contribuir a la sensibilización de Directores, Jefes de
Redacción, Editores, Periodistas Administrativos, sobre
la importancia de que los medios asuman un papel más
activo como actores de la gestión del riesgo.
Contribuir a la especialización gradual de comunicadores y
periodistas en temas ambientales y de gestión del riesgo.
Invitar a los medios a explorar nuevas formas de cubrir
procesos y presentar noticias:

Alerta sobre procesos generadores de riesgos.
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Cubrimiento de emergencias y desastres con el
propósito de fortalecer la capacidad de autogestión
de los afectados
Lograr que los éxitos de la prevención, y no solamente
sus fracasos, sean motivo de noticia.

Contribuir a que los medios de comunicación conozcan
y den a conocer los Sistemas Nacionales de Gestión del
Riesgo o sus equivalentes, con el objeto de que puedan
informar sobre las actividades de las instituciones que
los conforman y criticar sus deficiencias con un mayor
conocimiento de causa; y también con el objeto que los
medios se integren como actores de esos sistemas y no
solamente como espectadores externos. Como parte de
los sistemas o sus equivalentes, y en coordinación con los
demás actores institucionales y sociales que lo conforman,
los medios pueden adelantar campañas y otros procesos
de información y educación de la comunidad tendientes
a prevenir desastres y lograr una mejor preparación
para enfrentar emergencias y reducir los efectos de los
desastres.
Promover que los medios vinculen la gestión del riesgo a
temas que ya forman parte de sus agendas, tales como
defensa del consumidor, salud, sociedad, ambiente, etc.
Contribuir a que los medios se asuman de manera más
activa como actores de la educación "informal" de la
comunidad y como apoyos de la educación formal, a través
de proyectos como "El Diario en la Escuela" y similares,
en los cuales los medios producen noticias y materiales
con el propósito expreso de que sean utilizados en las
instituciones educativas.
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. Promover que los medios se vinculen activamente
a las Naciones Unidas, secretaria de la Estrategia
Intemacional para la Reducción de Desastres ONU/EIRD y
particularmente a la campaña "La reducción de desastres
empieza en la Escuela".
Contribuir a que los medios se unan al propósito de
desarrollar y difundir la gestión del riesgo como derecho
humano o desde un enfoque de derechos.
Contribuir a que ios medios de comunicación elaboren
y pongan en marcha programas de gestión del riesgo al
interior de sus propias empresas, con el objeto de reducir
su propia vulnerabilidad frente a amenazas de distinto
tipo, y garantizar la seguridad de las personas, de la
información, de las edificaciones, equipos y otros recursos,
asi como la continuidad del servicio en caso de desastre o
emergencia.
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PREDECAN y la Iniciativa de Comunicación se encuentran
también en el proceso de construir una red virtual de
comunicadores y educadores interesados en la gestión del
riesgo, a través de la cual se esperan divulgar y poner en
contacto experiencias que se estén llevando a cabo en el
mundo, y particularmente en América Latina y el Caribe, en el
campo de la educación, la comunicación, la gestión ambiental
y la gestión del riesgo; de generar debates entre instituciones
y personas que trabajan en el tema y de "inocular el virus"
de la gestión del riesgo entre otros integrantes de la red
(aproximadamente 35.000 en América Latina y el Caribe), que
trabajan en comunicación y sus relaciones con los derechos
humanos, los derechos de la niñez, la perspectiva de género,
la salud y otros. 201

Protocolos para el manejo de la información en momentos
de desastre o emergencia

Son procedimientos que forman parte de los planes nacionales,
regionales y/o locales de gestión del riesgo y/o de los planes
de emergencia, que tiene por objeto organizar el manejo de
la información y regular las relaciones entre los medios de
comunicación y las autoridades responsables de manejar las
emergencias y desastres en el territorio correspondiente.

Entre los objetivos principales de estos protocolos se cuentan
las siguientes;

1. Establecer procedimientos que garanticen la coordinación
en la generación y difusión de información por parte de las
instituciones encargadas de la prevención y preparación
para atender emergencias y desastres, particularmente en
situaciones de crisis.
Garantizar la unidad, la coherencia, la calidad, la
veracidad y la claridad de la información que entreguen las
instituciones, preferiblemente a través de un sólo vocero
autorizado que las represente a todas.
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3. Establecer los procedimientos que deben seguirse para
verificar y unificar la información que trascienda a los
medios y al público.
Garantizar el acceso oportuno de los medios de
comunicación y del público en general a las fuentes
autorizadas.
Garantizar que las instrucciones que se impartan a la
comunidad afectada o a terceros interesados sean las
más adecuadas y que correspondan a los planes que
adelantan las instituciones. Asi mismo, garantizar que
esa información cumpla los requisitos de oportunidad,
cantidad, accesibilidad, precisión, claridad, pertinencia
cultural, autoridad y credibilidad, que determinan que la
información sea útil, en particular para quienes necesitan
de ella para sobrevivir o para solucionar su situación de
crisis.
Establecer los canales, medios y procedimientos que
garantice que las instituciones reciban y tengan en cuenta
la información generada por la comunidad afectada y por
otros públicos interesados, y que esa información pueda
trascender al público una vez verificada.
Definir los funcionarios o despachos responsables
del cumplimiento de los requisitos y procedimientos
establecidos en el respectivo protocolo.

4.

5.

6.

7.

Algunos ejemplos de protocolos para el manejo de la
información pública en situaciones de desastre:

Dirección General para la Prevención y Atención de Desastres
de Colombia
htlp:l/www.dgpad.gov.colentidadlprot07.pdf

Dirección de Prevención y Atención de Emergencias de la
Alcaldia de Bogotá DC
www.andesco.comlca ta 1og 01docs/ cri s isi p re se nla cion-
protocolo_sdpae.ppt

Documentos de referencia sobre medios de comunicación
y gestión del riesgo

. Beltrán S, Luis Ramiro, "Comunicación Educativa e
Información Pública sobre Desastres en América Latina -
Notas para Reflexionar. Publicación UNESCO (San José,
Costa Rica, 2005)
Corporación Viva la Ciudadania - Fondo para la
Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero
FOREC, "Proyecto de Comunicación para la Reconstrucción
Democrática en el Eje Cafetero"
http://www.comminit.com/lalcambiosocialllasc/lasld-700 .
html
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"La urgencia de atender los objetivos inmediatos del
orden humano, material de la reconstrucción, y una clara
preocupación por racionalizar y centralizar la información para


